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LA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA ALCALDÍA DE PASTO 

en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 0611 del 04 de septiembre de 2013, el señor Alcalde de Pasto, 
delega unas funciones al Subsecretario de Talento Humano y dentro de las cuales se 
encuentran: "h. Administrarla jornada de trabajo de/os servidores públicos de la Alcaldía 
de Pasto, de conformidad con las necesidades del servicio". 

Que el artículo 7 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo consagra que internamente corresponde a la administración reglamentar 
todo lo concerniente a los días de atención al público, garantizando el cumplimiento de 
40 horas semanales, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidades 
del servicio. 

Que el Decreto 1042 de 1978 en su artículo 33, estableció la norma general sobre la 
Jornada máxima legal de trabajo, fijándola en cuarenta y ocho horas (48) semanales, 
Limite dentro del cual el jefe del respectivo organismo puede fijar el horario de trabajo. 

Que del 2 al 7 de enero de cada año, en la ciudad de San Juan de Pasto se celebran 
los Carnavales de Negros y Blancos el cual es considerado como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad, la fiesta más grande e importante del sur de Colombia, 
también ha sido adoptada por otros municipios del departamento de Nariño y del 
suroccidente Colombiano y atrae un considerable número de turistas colombianos y 
extranjeros. 

Que como consecuencia de lo anterior, se puede presentar dificultades en el transporte 
de los funcionarios al trasladarse al sitio de trabajo para prestar sus servicios y la buena 
atención al público, por ello los días jueves 2y viernes 3 de enero de 2020 se laborara en 
jornada continua de 07: 00 am a 03:00 pm. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

¿2 

AUTORIZAR a los servidores públicos de la Alcaldía Municipal 
de Pasto, para que laboren en jornada continua de 07:00 am 
a 03:00 pm., los días jueves 2 y  viernes 3 de enero de 2020, 
teniendo en cuenta que se puede presentar dificultades en el 
transporte de los funcionarios, al trasladarse al sitio de trabajo, 
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para prestar sus servicios y la buena atención al público con 
ocasión de la celebración de los Carnavales de Negros y 
Blancos, desde el día 2 al 7 de enero de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar mediante carteleras fijadas en un lugar visible de 
la entidad, sobre la modificación temporal de la jornada 
laboral de los días jueves 2 y  viernes 3 de enero de 2020. 

ARTÍCULO TERC ERO.- Compulsar copia del presente Acto Administrativo a la 
Personería Municipal de Pasto. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los ti 2 ENE 2020 

ORENA GUERRERO ZÚÑIGA 
Suisecretaria de Talento Hurnáno 
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